
NUM. 231.—SÁBADO 28 DE SBPTIEMBKE DE 1901

DS LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo l.“ Lag Uy ea obligarán en le Peníii8ula¡ isla» 

Baleares y Canarias, à los veinte días de en promulgación, ei 
en ellas no se ¿tiepusieae otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el di a en que termina la inserción de la ley en la 
Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art, 8.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ei no die- 
pnaieren lo contrario. (Código civil vigente}.

^al decreto de 36 de Abril de 1900. — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tór- 
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
techos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos asi como loe derechos de inserción de los 
*uuncioH en loe periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
®e del rematante, sí lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
•a la regla 8,“ del art, 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓHDOBÁ f e««tw JPuKBA DE CÓBDOBA Peseta»

Un mes................................3
Trimestre............................ 8 25
3eis meses. .. . . ... 16 50
Un alio........................... 33

Un mee............................ 4
Trimestre.........................1126
Seis meses........................22 50
Un alio............................. 16

Nútaero suelto, iO cóntirnot de peecta.
Se pubUo* todo» lo* diaa, oxoepxo lo« Domingoa«

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BolbtIx dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar eu 
loa Boletínee Oficiales se han de remitir si Jeíe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los .señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su en cusdexmación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advestencia, Coniorme con la condición A* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 cóntimog por linea ó parto de ella, y tu 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

fresiiepcia del Consejo de Ministros

(G«ceííí del día 26 de Septiembre.)
SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 

^® CQ- B. g.) y Augusta Real Familia 
Continúan en la ciudad de San Sebas- 
^'An Siu novedad en su importante 
®filud.

Ministerio de Graoia y Justicia

EXPOSICION
Señora: La necesidad de nrmoni- 

®*^r Í03 preceptos del reglamento de 
^®' ley Hipotecaria, en lo que se refie- 
*^ Ai uso de licencias de los Registra
dores de la propiedad, con la ley de 
21 de Junio de 1878, aplicable A to
dos loa funcionarios públicos, menos á 
los de la Carrera Diplomática y Con
sular, exceptuados taxativamente por 
®1 párrafo 10 del art. 43, y la conve- 
^encia de evitar que 86 ausenten con 
Frecuencia y por largo tiempo, obli
gan al Ministio que suscribe á pro
poner á V. M. algunas disposiciones 
Para regular su ejercicio, á fin de 
9,ue el Estado tenga la seguridad de 
'lue los sagrados intereses sociales 
*lue la ley les encomienda están am
parados y defendidos por la mucha 
Idoneidad y competencia de los Re
gistradores propietarios.

Esto mismo hace preciso que tan 
Supportantes dependencias de la Ád- 
^luistración, garantía de la propie- 

ad y derechos de los ciudadanos, ew 
u Confiadas á quien á su cualidad 

o Abogado reúna Ia muy estimable 
c laber obtenido ia plaza por oposi- 
**JU, siendo, por lo tanto, necesario 1 

que los que hayan de sustituirlos por 
ausencia ó enfermedad ofrezcan ga
rantías de aptitud para el ejercicio 
de lus importantes funciones que tes 
están encomendadas.

En atención á las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 18 de Septiembre de 1901. 
—Señora: A L. B. P. deV. M., .7w- 
lián Garcia San Miguel.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto 

por Mi Ministro de Gracia y Justicia, 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey Doa Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar Io siguiente:
Articulo 1.® Los Registradores de 

la propiedad no podrán ausentarse 
del pueblo donde ejercen sus funcio
nes en uso de licencia sin sin que lo 
soliciten previamente dei Director ge
neral de los Registros civil y de ia 
propiedad y del Notariado, si sólo 
fuera por quince días, ó del Ministro 
de Gracia y Justicia por más tiempo. 
En este caso la pedirán por escrito, 
por conducto del Juez Delegado, ha
ciendo mención en la solicitud de las 
que hubieran disfrutado en los tres 
años anteriores. Si la solicitaran por 
causa de enfermedad, acreditarán és
ta por medio de certificación faculta
tiva.

Art. 2." El Juez Delegado eleva
rá al Ministerio la solicitud de licen
cia, con su informe, en el cual expon
drá lo que le parezca acerca de su ne
cesidad.

Art. 3." La licencia por enferme
dad podrá concedería el Ministro por 
un mes y prorrogaría por otro más 
si sub.^iste ki causa que la motiva.

Art. 4.® No se concederá licencia 
por enfermedad á los Registradores 
de primera y segunda clase sin acre
ditar que dejan un sustituto Abogado. 
Los de tercera y cuarta podrán pres
cindir de este requisito si justifican 
ante el Juez Delegado que no encuen
tran Abogado que lea sustituya, y es
te funcionario informa íavorabiemen 
te acerca de la aptitud é idoneidad 
del sustituto lego.

Art. 5.“ También se podrá conce
der licencia para asuntos particula
res á'los Registradores de la propie
dad sólo por un mes, prorrogable por 
quince días; pero si el sustituto no 
fuere Abogado, se hará cargo del Re
gistro el Representante del Ministerio 
fiscal, y en su defecto el Fiscal muni
cipal, si fueren Abogados, y lo des
empeñarán bajo su responsabilidad, 
percibiendo los honorarios correspon
dientes.

Si tampoco estos funcionarios fue
ren Abogados, el Juez Delegado nom
brará Registrador interino al que lo 
sea que acepte el cargo, y sí ni aun 
esto fuera posible, se encargará del 
Registro el Secretario del Juzgado de 
instrucción, al solo efecto de exten
der y autorizar los asientos de pre
sentación y custodiar los libros, indi
ces 5’ legajos.

Art. 6,® El Registrador que haya 
disfrutado licencia en tres años con
secutivos, no podrá volver á obtener
la durante otros tres.

Art. 7.® Sólo se podrá ausentar 
sin licencia del pueblo donde ejerce 
sus funciones para asuntos del servi
cio por menos de ocho días, ponién
dolo en conocimiento del Juez Dele
gado. En otro caso, ó pasado este tér
mino, se entenderá que renuncia el 
cargo, y se le separará del Cuerpo.

Art. 8.° Cesan desde la publica
ción de este Real decreto todas las li
cencias concedidas sí exceden de un 

mes, y los Registradores volverán al 
ejercicio de sus funciones en el térmi
no de quince días, dando cuenta á la 
Dirección general de haberse hecho 
cargo del Registro.

Dado en San Sebastián á veinte de 
Septiembre de mil novecientos uno. 
—MARIA CRISTINA.— El Ministro 
de Gracia y Justicia, Julián Garcia 
San Miguel.

(“G actflBp del día 26.)

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, 2433

Número del expediente 5.106
Don Alfredo do Madrid-Dávtiu, Ingeniero

Jefe del Distrito minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Domingo 

Mugüerza y Eguía, vecino de Bel
mez, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 19 de Agosto de 1901, solicitan
do se le concedan veinte pertenencias 
para la mina denominada San Joa~ 
quin, de mineral plomo, sita en el tér
mino de Fuente Obejuna y en el sitio 
y dehesa de Arias, propiedad de do
ña Josefa Gómez, vecina de la Granja 
de Torrehermosa; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 22 de Agosto de 1901, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida una calicata que está A 
160 metros próximamente al Norte 
del camino del Ducado y sitio conoci
do por Majada alta; de dicho punto 
direrción Sur se medirán 100 metro-s 
y se pondrá la primera estaca; de pri
mera á segunda dirección Este se me
dirán 700 metros y se pondrá la se
gunda; de segunda á tercera direc
ción Norte se medirán 200 metros y 
se pondrá la tercera; de tercera á
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cuarta dirección Oeste se medirán 
1.000 metros y se pondrá la cuarta 
estaca; de cuarta á quinta dirección 
Sur se medirán 200 metros y se pon
drá la quieta; de esta á la primera 
dirección Este se medirán 300 me
tros, cerrando el perímetro de las 
veinte pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Septiembre de 1901. 
—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid- 
Dâvila.

tieulo 29 del mismo, se anuncia por 1 Córdoba 26 de Septiembre de 1901. 
medio de este periódico oficial para —El Administrador de Hacienda, Ra- 
conocimiento del público y por el tér- 1 fael Cappa.
mino de diez días; advirtiéndose que I  
dichos documentos se encuentran en l 
la Secretaría de la Corporación, to- j 
dos los días, á las horas oficiales de |
despacho.

Córdoba 21 de Septiembre de 1901. 
—El Vicepresidente, Rafael Barrios 
Enríquez.

Ayuntam ientos
CABRA
Níim, 2426

Núm. 2484

Número del expediente 5.100
Hago saber: que por D. José Mu

ñoz y Ruiz do Arana, vecino de Na
varidas, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una ins
tancia, fecha 14 de Agosto de 1901, 
solicitando se le concedan cincuenta 
pertenencias para la mina denomina
da Serafina, de mineral hierro, sita 
en el término de Fuente Obejuna y 
en terrenos de la propiedad de doña 
Natividad Morales, y sitio llamado 
Oropesa; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Goberna
dor de 21 de Agosto de 1901, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida un colmenar viejo que se en
cuentra á unos 30 metros al Oeste de 
un minado antiguo, y á otros 80 me
tros próximamente al Norte del ca
mino que vá de la Granja de Torre- 
hermosa (Badajoz) á la casa de Oro
pesa. Desde dicho punto de partida 
se medirán 300 metros al Norte y se 
colocará la primera estaca; desde es
ta 500 metros al E. para la segunda; 
de esta 600 metros al S. para la ter
cera; de esta 1.000 metros al 0. para 
la cuarta estaca; de esta 500 metras 
al N. para la quinta, y desde esta 
,500 metros al 0. para encontrarse 
con la primera estaca, quedando así 
cerrado el perímetro de las cincuenta 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Septiembre de 1901. 
—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid- 
Dâvila.

Núm. 2489

Sección administrativa de Beneficencia
Autorizada la Exorna. Diputación, 

por Real orden de 6 de Mayo último, 
para adquirír por administración di
recta todos los víveres y especies de 
consumo que se necesiten en los cua
tro establecimientos de la Beneflcen-

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ilustre Ayuntamiento durante 
el mes de Agosto último:

Sesión del día 3
Presidencia del señor Alcalde don

Ramón Arjona Amaro,
Concurrieron los señores Heredia, 

Mesa, Vergillos y Navas.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
cia, que corren á su cargo, ó sean los g^ j^j^o constar que la ordinaria 
hospitales de Agudos y de Crónicos, correspondiente al día 1,° no pudo 
casa de Socorro Hospicio y casa Cen- tonar efecto por falta de número de 
tral de Expósitos, durante el año ac- geñores Concejales.
tual, la Comisión provincial como rae- g^ cumplimiento de lo que dispone 
dio de facilitar la concurrencia de ^^^ Beal orden de 16 do Octubre de
modestos industriales para el abaste- 1394_ ge consignaron los nombres de 
cimiento de dichos artículos, acordó j^g señores no asistentes.
en sesión de 24 de Agosto anterior, 1 g^ presentó y fué aprobada, prévio 
que se abran concursos parciales pa- ^^^ examen minucioso, la cuenta ren
ca el suministro por quincenas de los ^^^.^ pg^. ^| señor Administrador de 
mencionados artículos, juntos ó sepa- 1 {jongmaos de los ingresos y gastos ha- 
rados, para todos ó cada uno de los j ^j¿gg ^^ j^^ oficina de su cargo duran- 
establecimientos, bajo los respectivos 1 ^^ ^^ ^^gg ¿^ Julio proximo pasado, 
precios que sirvieron de tipo á fas su- gg concedió un socorro para baños 
bastas intentadas para los mismos. ¿ |g^ vecina de esta ciudad Tomasa

Eu su consecuencia, durante los jíuriel Jurado.
diez días siguientes al do la publica- 1 Igual gracia se concedión al veci- 
ción de este anuncio en el Boletín | ^^ ¿¡g gg^j^ ciudad Juan Vargas Ruiz, 
Oficial de la provincia, podrán pre- | También se concedió socorro para 
sentarse en esta Vicepresidencia pro- j^^^gg .4 j^jj^j-,^ Guijarro Alguacil, 
posiciones escritas ó verbales, alob- j gg p^ggej^tó y fué aprobado el esta- 
jeto del suministro en Ia forma indi- j ^^ ^^ ^^^ distribución de fondos do 
cada. 1 corriente mes.

En Ia oficina de administración de gg ^^^^10 la orden del día para la 
Beneficencia de esta Exorna. Diputa- inmediata.
ción podrán eonsultarse los datos y | Sesión del día 10
condiciones de pago y demás que 
crean necesario.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en estos con
cursos.

Córdoba 24 de Septiembre de 1901.
—El Vicepresidente, Rafael Barrios.

AOaiMISTRAaOli DE BACIEDDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Comisión provincial ¿b CMba
drcular mim. 2487

Esta Comisión, en sesión del día de 
ayer, acordó aprobar el expediente y 
pliego de condiciones para vender en 
subasta pública la casa núm. 18 calle 
Alfonso XIII, de esta ciudad, por 
cumplirse los requisitos preceptuados 
en el Real decreto é Instrucción de 26 
de Abril de 1900; y con el fin de que 
tenga efecto lo que determina el ar-

Nim. 2490
Dispuesto por Ia Dirección general 

de Contribuciones, en orden de fecha 
13 del actual, que los explotadores de 
minas en esta provincia remitan á 
esta dependencia una nota de la can
tidad de mineral existente en los al
macenes ó depósitos de cada mina, el 
día l.° de Enero de 1902, esta Admi
nistración ha acordado con esta fecha 
hacer pública dicha orden en esta 
forma, á fin de que tengan de ella co
nocimiento los señores explotadores 
de dichas minas ó sus representan
tes, para que cumplan con lo ordena
do por el mencionado Centro directi
vo en los primeros diez dias del mes 
de Enero de 1902.

Presidencia del señor Alcalde don 
Ramón Arjona Amaro.

Concurrieron los señores Blanco, 
Navas, Vergillos, Pérez y Mesa.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
Se hizo constar que la ordinaria 

correspondiente al día 8 no pudo te
ner efecto por falta de número de se
ñores Concejales.

Ea cumplimiento de lo que dispone 
la R. 0. de 16 de Octubre de 1894, se 
consignaron los nombres de los seño
res no asistentes.

Se concedió un socorro para baños 
al vecino de esta ciudad Francisco 
Durán Serrano.

Se señaló la orden del día para la 
inmediata.

.Sesión del día 17
Presidencia del señor Alcalde don 

Ramón Arjona Amaro.
Concurrieron los señores Heredia, 

Vergillos, Pérez, Mesa y Almagro.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
Se hizo constar que la ordinaria 

correspondiente al día 15 no pudo te
ner efecto por falta de número de se
ñores Concejales.

En cumplimiento de lo que dispone 
a R. O. de 16 de Octubre de 1894, se 
consignaron los nombres de los seño
res no asistentes.

La Corporación expresó su senti
miento por la muerte del maestro de 
obras D. Francisco Espejo Valverde, 
ocurrida en la semana última, y de
signó para que ocupe la vacante á 
D. Francisco Rascón Domínguez, que 
en la actualidad desempeña el cargo 
de fontanero,dejando esta última pla
za amortizada por ahora, y desempe
ñando las funciones de ella el maes
tro de obras.

Se acordó inscribir á nombre de 
D. Cristóbal López Relaño el agua 
con que se hallan dotadas las casas 
de su propiedad, números 19 y 21 de 
la calle Martín Belda.

La Corporación quedó enterada de 
una circular de la Administración de 
Hacienda de la provincia, fecha 12 
del corriente, relativa al pago del cu
po de consumos.

Se concedió un socorro de 7'60 pe
setas á Fernando Salamanca López, 
para que pueda hacer uso de los 
aguas de Marmolejo.

Igual gracia se concedió á Rosario 
Alguacil Aguilar, para que uso las 
aguas de Lanjarón.

Se presentó y fuó aprobado el ex
tracto de sesiones correspondiente ai 
raes de Julio último.

So designó ai Regidor Sindico don 
Marcial de Heredia para que asista á 
la reunión de representantes de 1®® 
Ayuntamientos de este partido jadt' 
cial, que han de discutír y aprobar e 
presupuesto carcelario del próxi®‘’ 
afio de 1902,

Se concedió un donativo de 125 p®' 
setas à la comisión encargada con 
destino á los festejos que han de celó' 
brarse el día de la patrona.

Se señaló la orden del día para 1* 
iuraedíata.

Sesión del día 24
presidencia del señor Alcalde doh 

Ramón Arjona Amaro.
Concurrieron los señores VergiU®®’ 

Mesa, Pérez y Heredia.
Acuerdos:
Se hizo constar que la ordinaria 

correspondiente al día 22 no pudo te 
ner efecto por falta de número de 3® 
ñores Concejales.

En cumplimiento de lo que dispon 
la R. O. de 16 de Octubre de 1891, 30 
consignaron los nombres de los señ® 
res no asistentes.

El Ayuntamiento quedó entera 
do una .circular de la Comisión pt®^ 
vincial de Córdoba en la que se in 
serta el acuerdo tomado por ““^ 
Corporación dec arando personalm® 
te responsables al Alcalde y ^®^^ 
jales que componen este Ayunta^ 
to, de la cantidad que se adeuda^^^^ 
contingente respectivo al primer 
mestre de este año, .

Se concedió un socorro de 7'6 P 
setas á María Josefa Garrido y 
ma, para que pueda hacer uso 
aguas de Marmolejo. ,^„¡1

, Igual socorro se concedió á ^® g 
• Arévalo, para que pueda tras ^ |g^ 
. á Málaga para ingresar en la c

del Doctor Gálvez.
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Prévio un examen minucioso acor
dó el Ayuntamiento fijar Ias cuentas 
municipales de 1900, y pasarías á la 
Junta municipal para su revisión y 
censura.

Se señaló la orden del día para la 
inmediata.

Sesión del dia 31
Presidencia del seBor Alcalde don 

Kamón Arjona Amaro.
Concurrieron los señores Vergillos, 

Pérez, Mesa y Héredia.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
Se hizo constar que la ordinaria 

correspondiente al dia 29 no pudo te
ner efecto por falta de número de se
ñores Concejales.

En cumplimiento de lo que dispone 
la R. R. de 16 de Octubre de 1894, se. 
consignaron los nombres de los seño' 
fes no asistentes.

Se aprobó una transposición de 
^gua que solicita D. José Carapius 
Tormo, como apoderado de D. Vicen
te Blefia.

También se accedió A otra trans-' 
posición de agua solicitada por don 
Pedro Calvo Belmonte,

Se facultó al señor Alcalde para 
9ue proceda A la demolición de la 
alcubilla de la calle Almaraz, por re
sultar en lo sucesivo sin uso ni apli- 
<íación^ A virtud de Ias dos tran.sposi- 
ciones de agua concedidas anterior- 
meme.

Se aprobó una venta de agua hs- 
eña por los albaceas testamentarios 
de] difunto D. Rafael Í’rieto Rami- 
^®2, á favor de Joaquín Arrebola Pa
lomar.

Se concedieron cuatro socorros pa- 
fa baños á las vecinas de esta ciudad 
Jiiíita Rivera, Francisca Medavilla^ 
Icaria de los Beyes López y Soledad 
Barranco.

Se señaló la orden del día para la 
Itimediata,

Póvito
Sesión del dia 10

Presidencia del señor Alcalde don 
Ramón Arjona Amaro,

Concurrieron los señores Blanco, 
^®sa, Navas, Vergillos y Pérez.
-l^euerdos:
Be aprobó el acta de la anterior y 

^e hizo constar que la presente se
sión se celebra en segunda convoca
toria.

Se concedieron cuatro préstamos 
jiipotecarioa de 600, 2,500, 1,250 y 

*260 pesetas á favor, mspectiva- 
^ente de D. Antonio Navas Romero, 

®ña Soledad Lobato Campaña, don 
^blo Morales Fuillerat y D, Rafael

Lucena.
Be acordó otorgar escritura de pa- 

® y cancelo á D. Antonio Serrano 
^ creno, por haber satisfecho el capi- 
^ é intepe.se3 del préstamo que le hi- 
10% ^^^'*^ ^°^ fecha 13 de Agosto de

Junta muntcipal
Sesión deí día 29 

Ra^^^^^^^^^ ^®^ señor Alcalde don 
«nión Arjona Amaro.

’°® señores Heredia, 
®a, Pérez, Vergillos, Bonilla, Le-

ña, Sancho, Gil de Arana y Pérez 
Mora.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior, y 

se hizo constar que la presente sesión 
se celebra en segunda convocatoria.

Se presentaron y fueron aprobados 
por la Junta los presupuestos adicio
nal del corriente ejercicio y ordina
rio para 1902.

El extracto de sesiones que antece
de ha sido formado por el Secretario 
que suscribe en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 109 de la vigente 
ley Municipal, y aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión del día 14 
del corriente mea.

Cabra 17 de Septiembre de 1901.— 
Joaquín Mora, Secretario.—V.® B.": 
El Alcalde, Ramón^rjona.

CORDOBA
Küm. 2493

El jueves 3 del próximo Octubre, á 
las tres de la tarde, se procederá á 
ex-humar los restos que contienen las 
cinco filas de bovedillas de adultos 
comprendidas del núm. 52 al 63 que, 
en estado ruinoso, existen en el ce
menterio de San Rafael, los cuales 
serán constituidos en depósito hasta 
tanto que, reconstruidas las citadas 
localidades, vuelvan á ser colocados 
en las mismas; y con el fin de que lle
gue á conocimiento de las personas 
interesadas en dicha operación, se 
hace público por medio del presente 
edicto por si desean presenciar aque
lla diligencia, que se llevará á cabo 
ante la comisión inspectora del ramo.

Córdoba 23 de Septiembre de 1901. 
—Gabriel de Larriva.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2497

Don JuBu Autouio Gómez Oonds, Alcalde 
presidente del Ayutitamiento oonstitucio- 
nal da esta villa.
Hago saber; que terminado en bo

rrador el padrón industrial que ha de 
servir de base para la formación de 
la matrícula del próximo año de 
1902, queda expuesto al público en la 
Secretaria municipal, por término de 
ocho días, contados desde el de la in
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que puedan exatni- 
narlo los que tengan derecho á ello y 
hagan las reclamaciones que estimen 
procedentes; advirtiendo que trans
curridos que sean no serán admitidas 
los que se presenten.

Hinojosa deí Duque á 26 de Sep
tiembre de 1901.—Juan Antonio Gó
mez Conde.

Núm. 2497
Hago saber: que hallándose térmí- 

nado en borrador el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza pública de 
esta villa, que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribu
ción para el próximo año de 1902, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de esta corporación, por tér
mino de quince días, contados desde 
el de la inserción en el Boletín Ofi
cial, para que durante dicho plazo 
pueda ser examinado por los contri
buyentes de este térmído y aducir Ias 
reclamaciones que tengan por conve
niente.

Hinojosa del Duque á 25 de Sep
tiembre de 1901.—Juan Antonio Gó
mez Conde.

AÑORA
Núm. 2498

Don Eugenio Joa4 Rodríguez, Alcalde coua- 
litucional de cata -villa.
Hago saber: que terminado el pa

drón industrial que ha de servir de 
base para la formación de la matri
cula del próximo año de 1902, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, para que puedan exami
narlo las personas que lo estimen ne
cesario.

Añora á 23 de Septiembre de 1901, 
—Eugenio José Rodríguez.

POSADAS
Núm. 2504

Don Franciaoû Benavides Torres, Alcalde 
CO o a titucional de esta viUa.
Hago saber: que en los primeros 

días del mes de la fecha, y eu terre
nos del sitio llamado la Coronada, al 
ruedo y término de esta población, 
fué encontrada pastando por el veci
no de la misma Juan Gómez Ortega, 
al parecer sin dueño conocido, una 
muía castaña, con siete cuartas y seis 
dedos, de diez y seis á diez y ocho 
años de edad, dos mataduras en el 
dorso, cicatrices en los encuentros y 
sin hierro.

Lo que se hace público por medio 
del presente, para que la persona que 
se crea dueña de expresada caballe- 
ria se presente en esta Alcaldía á re
cogería; cou la advertencia de que 
transcurrido el dia 14 de Octubre 
próximo sin haberlo verificado, será 
aquella vendida en pública subasta y 
depositado su precio, de conformidad 
con lo establecido en el art. 615 del 
Código civil.

Posadas 24 de Septiembre de 1901. 
—Francisco Benavides Torres.—An
tonio Uceda, Secretario.

BENAMEJI
Núm, 2496

Don Antonio Martin Lindes, Alcalde oonsti- 
tucioaal de e.eca villa.
Hago saber: que terminada la rec

tificación del padrón industrial que 
ha de servir de base para la forma
ción de la matrícula del año de 1902, 
queda de mauifiesto dicho documento 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de diez días, á contar 
desde el en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los interesados 
puedan exarainarlo y hacer las recla
maciones que estimen oportunas.

Benamejí á 25 de Septiembre de 
1901,—Antonio Martin Lindes.

haiencia provincial de Cónlnlia
Núm. 2467

En la causa instruida en el Juzga
do de Montoro por el delito de robo 
contra el procesado Juan Notario 
Afán y otro, se ha señalado el 31 de j 
Octubre próximo, á las doce de su 
mañana, para que se vea en esta Au
diencia con el Tribunal del Jurado,

habiendo sido designados por la suer
te los señores siguientes:

Ca'bezaa de familia
. D. Bartolomé Grande Ordoñez

Juan Arenas Ramiro
Antonio Cantador Pachón
Juan Caballero Molina
Juan Berral Adamuz
Andrés Herrera Obrero
José Ramón Serrano Cruz
Alfonso Castro Campos
Francisco Cerezo Agudo
Francisco Sánchez Feria
Cristóbal Alba Relaño
Bartolomé Benitez Romero
Domingo Cerezo Benitez
Francisco Colleja Cepa
Juan Lechina Relaño
José Molina Rodríguez
José Cañaveral Rosal
Juan de la Cruz García Rosa
Juan García Ventura
Miguel Rojas Mercado

Cnpacidades i
D. Juan Cabrera Calleja

Antonio López Calleja
Eduardo López Ruiporez
José Molina Ortiz A
Miguel Garcia Pulido
Francisco Cerrillo Castillo
Francisco Quesada Morales
Francisco Torralba Mejias
Manuel Prat González
Pedro Navarro Criado
Juan Madueño Muñoz
Francisco del Rosal Piedrahita
Sebastián de Torres García
Antonio Coea Gómez
Ildefonso Agüera García
Rafael Avila Solís

Cabezas da familia.—SuperauniBt-arioB
D. Antonio Garcia Ojeda

Felipe Hernández Moreno
Félix Viñas Cruz
Manuel González Hoyo

Capacidades
D.José Herrera Vázquez

Mariano Belmonte Diaz '
Córdoba 12 de Septiembre de 1901,

—Manuel de Vargas.—V.“ B,®: Mar
tín Galán,

Núm. 2467
En las causas instruidas en el Juz

gado de Priego por los delitos de ro
bo y falsificación y expendición de bi
lletes falsos, contra Eustaquio Sabio 
Giménez y otros, y Fernando Reyea 
Luna y otros, se han señalado para 
que se vean en esta Audiencia los 
días 7 ySde Noviembre próximo, á 
las doce de su mañana, siendo desig
nados por la suerte los señores si
guientes:

Cabezas do familia

D. Manuel del Rosal Ramírez 
Francisco Antonio Serrano y Se** 

rrano
Antonio Padilla Ruiz 
Alberto López Cazorla 
José María Toro Galisteo 
José Reina Muñoz 
Francisco Hidalgo Reina 
José Vizcaíno Climent 
Juan Rojas Ariza 
Juan Antonio Ruiz y Ruiz , 
Francisco Leiva Alba 
Francisco Giménez Cobos 
José Ariza Sánchez 
Manuel Serrano Torrea
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D. Francisco Barea Moral
Luis Giménez Cuenca
José María Sicilia Sánchez
Adolfo Luque Serrano 
Carlos Merino Pareja
Antonio Garcia Zamora

Capacidades
D. Miguel Carrillo Tallón 

Ramón González Obre! 
Sisenando Camacho Carrillo 
Andrés Avelino Selles Rodríguez 
Juan Callava Fernández 
Antonio Sánchez Velasco 
Manuel Sánchez Garcia 
Antonio Garcia Linares 
Matias Barea Sánchez 
Rafael Ruiz Puerto 
Eusebio Camacho Carrillo 
Joaquín Aguilar Giménez 
José Félix Aguilera Giménez 
José Ariza Ramírez 
Juan Motes Villena 
Cristóbal Luque Domínguez

Cabesoa de ímu ilia.—Supernumerarios.

D. Rafael García Tortores
Rafael Biedma Albalá 
Francisco Carretero Velasco 
Antonio Castillo Serrano

Capacidades

D. Francisco Cruz Córdoba
Antonio Quintana Alcalá

Córdoba 12 de Septiembre de 1901;
—Manuel de Vargas.—V.® B.°: Mar
tín Galán.

JUZGADOS
MURCIA

Núm. 2471
Don Antonio Manrique Mañez, Jues de ina- 

trucción del distrito de San Juan de esta 
ciudad.
Por la presente so cita, llama y em

plaza á Francisco Pastor Holanda, 
hijo de Francisco y Concepción, natu
ral de Córdoba, de catorce aSos de 
edad, soltero, cochero, vecino que fué 
de Murcia, en la calle de la Frenerla, 
número veinte y seis; para que en tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia, do la 
de Córdoba y Gaceta de Madrid, com- 
parezca ante este Juzgado, sito en el 
Piano de San Francisco, edificio de la 
Audiencia, á fin de que se le haga 
una notificación en causa que contra 
el mismo se sigue sobre hurto, aper
cibido de que si no comparece será 
declarado rebelde parándole el per
juicio à que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las 
autoridades de la Nación, así civiles 
como militares é individuos de policía 

. judicial que procedan á la busca, cap
tura y conducción á las cárceles de 
esta ciudad del Francisco Pastor Ho
landa.

Dado en Murcia á diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos uno. 
Antonio Manrique.—-El Escribano, 
Fulgencio Murcia.

LA RAMBLA
Núm. 3473

Don Manuel Polo y.Páraa, Jaez de instruc
ción de este partido.
Por l.'i presente y como comprendi

do cu el número 1.^ del articulo 835

de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesa
do Francisco Villa González, de trein
ta años, hijo de Francisco y Ceferina, 
casado con Dolores Montero, natural 
de Coin, vecino de Granada, indus
trial, sin instrucción y cuyo actual 
paradero .se ignora, para que dentro 
del término de diez dias contados des
de el siguiente al en que aparezca in
serto en la Gaceta de Madrid y Bole
tines oficiales de esta provincia de 
Córdoba, Málaga y Granada, compa
rezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en el 
sumario que se sigue contra él por 
robo de metálico á Rafael Raigón 
Delgado, de este domicilio, apercibi
do que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades de la Nación, se sir
van disponer se proceda á la busca y 
captura del referido procesado Fran
cisco Villa González, y caso de ser 
habido lo remitan á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades 
convenientes, á la cárcel de este par
tido, mediante á haberse decretado 
su prisión provisional por auto de es
ta fecha.

Dada en la Rambla á veinte y tres 
de Septiembre de mil novecientos uno. 
—Manuel Polo y Pérez.—El actuario, 
Celestino Aguilar. 

LUCENA 

tiáta. 2505 
Doo Antonio del Fino y Blancas, Liconeiado 

en derecho civil y canónico, y Juez muni
cipal de esta ciudad.
Hago saber: que hallándose vacan

te la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado municipal, y debiendo- 
proveerse la misma en la forma que 
determina la ley orgánica del poder 
judicial, Reglamento do 10 de Abril 
de 1871 y demás disposiciones vigen
tes, se anuncia ai público por medio 
de este edicto, á fin de que las perso
nas que reuniendo las debidas condi
ciones quieran solicitaría, puedan ha
cerlo en el plazo de quince dias, á con
tar desde la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, por medio de la oportuna ins
tancia acompasada de los documen
tos que enumera el artículo 13 de ci
tado Reglamento.

Lucena veinte y siete de Septiembre 
de mil novecientos uno.—Antonio del 
Pino.—Por mandado de su seSorla, 
Antonio Chacón,

VALLADOLID
Núm. 2492

Don Santiago Conde PaScu»l, Primer tenien
te, del Hegimiento intanterla de Toledo nú
mero treinta y cinco, Juez instructor del 
expediente qne instruyo al soldado que filó 
del batallón expedicionario de dicho cuer
po en la isla de Cuba, Rafael Núñez Mu
ñoz, en averiguación de su paradero.
Por la presente cito, llamo y em

plazo al soldado de segunda Rafael 
Nuñez Muñoz, hijo de José y de Jose
fa, de veintiséis años de edad, solte
ro, natural de Belalcázar, provincia 
de Córdoba, avecindado en Madrid, 
sus señas, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba

poca, boca regular, color bueno, fren
te espaciosa, aire bueno, producción 
buena, estatura un metro setecientos 
ocho milímetros, sin ninguna parti
cular, para que dentro del término de 
treinta días, á contar desde que se pu
blique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado militar, sito en el 
cuartel de San Benito de esta capital, 
ó ante la autoridad del punto en que 
se halle, en la inteligencia que de no 
hacerlo será declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las autoridades 
civiles y militares dispongan su bus
ca y captura, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición, coadyuvan
do así á la administración de justicia. 
Y para su publicación insértese 
presente en el Boletín Oficial 
Córdoba.

Valladolid 20 de Septiembre 

la 
de

de
1901.—Santiago Conde.—Por man
dato de su señoría, Juan Gil.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario Ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes dei contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncio-! en loa pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.‘ del art. 8."

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
dó de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta fiel “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta

LOS EXPEDI EN-
tes para guardas jurados.

CONSUMOS .
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifajas, 
á 6 céntimos ejemplar.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana, 
sus listas cobratorias y estados.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos,

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LOS LIBROS 
borratlores de Ingresos y Gastos^ 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

APÉNDICE 
á los amillaramientos de rústica y 
urbana

LAS NOMINAS 
para el pago da haberes á 1^ 
maestros de instrucción primaria.
PRESUPUESTOS

Los impresos para la formación 
de presupuestos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sohr® 
pagos y sueldos.
Cédulas de apremio 

de segundo grado, con arreglo^ 
la Instrucción de 26 de Abril ® 
1900.

Listas de embarqué 
con arreglo al último modelo.
REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratona.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de ca a 
Herías.
JUSTIFICANTES

de revista.
LIBRAMIENTOS^ 

con los nuevos impuestos J
cargos.

imprenta de! DíARlO DE GOR
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